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Barranquilla, abril 1 del 2020 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

Resolución 000137 del 07 de febrero del 2020 

 

En Barranquilla D,E,I y P, a los un (1) días del mes de abril del 2020, el suscrito 

Coordinador del Grupo Jurídico del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR -Regional Atlántico de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del 

Código de procedimiento administrativo y de lo contencioso Administrativo, hace 

constar que la Resolución 000137 del 07 de febrero del 2020 “Por la cual efectúa 

reconocimiento de personería jurídica para pertenecer al Sistema Nacional de 

Bienestar Familiar a la Fundación Mensajera Fuente de Vida sigla FUMVID 

Identificada con NIT 900048533-6 fue notificada personalmente el día dieciséis (16) de 

marzo del 2020 a la Representante Legal de la entidad,  señora CLAUDIA PATRICIA 

VANEGAS AYOS identificada con cédula de ciudadanía N°22.668.524, quien una vez 

notificada, No interpuso recurso de reposición dentro de los términos de ley, quedando 

agotado el procedimiento administrativo, en consecuencia la Resolución N°000137 del 

07 de febrero del 2020 queda ejecutoriada para todos los efectos legales el día 1° de 

abril del año dos mil veinte (2020) . 
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